
SECRETARiA GENERAL
OFTCIALiA MAYOR

TuALCOCSCIO
EJCTODAL DEL ECJAD

1i,,j de .4rchi-o
Cuus,’ Nro. Z30-2024-ITF

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAl. DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚSLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 230-2024-TCF se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO
CAUSA Nro. 230-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropcflitano 21 de octubre de

2024. Las 10h03.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Escrito de 18 de octubre de 2024, donde se observa en imagen & código QR del

mngister Luis Guillermo Churuchumbi Lechón y st’ patrocinadora’.

b) Correo electrónico recibido el 18 de octubre de 2024, desde la dirección electrónica:

con e! asunto: Causa Nro. 230-2024-TCE el

mismo que contiene (02) dos archivos en formato PDP, coníorrne consta en la razón

sentada por e! secretario general del T,ibinal Contencioso Electoralz.

e) Correo electrónico recibido el 18 de octubre de 2024, desde la dirección electrónica:

oii coil & asunto: Re: Causa Nro. 230-2024

TCE el mismo que contene (01] un archivo en formato PDF, conForme consta ci’. la

razón sentada p01’ el secretario general del Tribunal Contencioso ElectoraP.

d) Correo electrónico recibido el 19 de octubre de 2024, desde la d:recciót electrónica:

harryl,arciacne&ob.ec, con el asunto: ‘REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN FÍSICO DEL

MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACÍIAKUTÍK. LISTA 28” el mismo que

contiene un Ii nl< de descargaI.

e) Oficio SIN, suscrito por el ahogado Harry Barcia Zambrano. secretario de la lunta
Provincial Eectoral de Santo Domingo de os Tsárhflas, ingresado vn este Tribunal el

19 de octubre de 2024.

Ej ecr-. r p en 00) seis 5s y LI iQI [o e ta dad de anns (vÑ .Ç Ios si 0-3< 7

‘F,. 349 151
1 [ç ]55-3S6.

Fs ]5-5Q7.
El níiçjn «insl.’ ti, (UI) Ilid toia y (149) ciento cuarenla y auve iola en calidad de a1wx05 Véase las (olas 509-658J.
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f) Oficio Nro. CNE-SG-2024-5246-OF de 19 de octubre de 2024, suscrito por el ahugadi
Santiago Vallejo Vásque4 secretario general del Consejo Nacional Electoral, ingresado
en este Tribunal el mismo dÇa6.

g) Correo electrónico recibido el 20 de octubre de 2024, desde la dirección electrónica:
coordinacionpachakutik2023gmaiLççnn, co el asunto: “Causa Nro. 230-2024-TCE” el
mismo que contiene (01) un archivo en formato PDF, conforme consta en la razón
sentada por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral’.

ANTECEDENTES

1. El 15 de octubre de 2024, ingresó en la recepción documental de la Secretaria General
del Tribunal Contencioso Electoral un (01) escrito, el cual en la parte inferior constan
dos (02) imágenes con código QR del magíster Luis Guillermo Churtichumbi Lechón,
coordi,rndor nacional de Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, lista 18, y su
patrocinado raB.

2. El 15 de octubre de 2024, ingresó desde la dirección electrónica:
cnordinacioiipacIiakutik2023(dumail.com. ini correo con el asunto “Recurso Subjetivo
Contencioso Electorafl mismo que contiene un (01) archivo en formato PDF,

denominado ‘Ingreso de Tra,nite FE-3002S-2024.pdj’. Adicionalmente, adjunta nueve

(09) archivos en formato PDF, conforme la razón descrita por el secretario general de

este Tribunal.

3. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el número

230-2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 15 de octubre de 2024,

radicó la competencia en la abogada vonne Celoma Peralta, jueza del Tribunal
Contencioso Electoral °.

4. El 17 de octubre de 2024, mediante auto dispuse que: 1) el recurrente remita el
original del escrito con el cual interpuso el recurso subjetivo contencioso electoral]
con íirma plenamente validable en el Sistema ‘FirmaEC’; H) el legitimado activo
complete y aclare su recurso; y, iii) el Consejo Nacional Electoral remita el expediente
integro a dm iii i st ra ti yo relacionad o con el recurso.’.

E] oficio colina en (01 una Foa y (¡45) ciento cuarenta y CLOCO Fojas en ca[Ldad de anexos, en la Ljkto se encuent a un (0 1j
snpore digital (véase as Fojas 660-ROS vuelta),
7 Fs. 807809.
scrjtu cuntenidu n liecjs*is (16) fojas con ciento treinta y nueve (139) fojas en calidad de anexos. (Véase as lujas 1 1SS).
Fs, 158-329.

° Fs. 332-334.
1 Fs.335-336,
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5. El 18, 19 y 20 de octubre de 2024, ingresó la documentación agregada al expediente.

IT. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82, establece que a

seguridad jurídica se fundanienla en la existencia de normas claras4, previas, públicas y
aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo 245.2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones PoliUcas de la República del Ecuadot Código

de la Democracia (en ade:’ar,te, “Código de la Democntcia’ o tOEOP’) señala los

requisitos que deben cumplir los recursos, acción o denuncia que se interponga ante

este órgano de administración de lusucia electoral.

7. Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, los

juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesalL’ Se enmarquen

deinro del trámite legal previsto, particularmente en la fase de adnusibilitlad. En esta

etapa, se debe analizar que el escritu que contiene el recurso cumpla con todos los

requisitos formales que establece la ley. Soio en el caso dr que se Legue a cumplir a

cabalidad con éstos, el ¡nez podrá continuar con las siguientes fases procesales.

O. La etapa de admisibilldad consiste en un examen previo y estricto del cumplimiento de

lo previsto en el artículo 245.2 de la LOEOP, así como del artículo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. En este contexto, la normativa electoral

prevé nueve requisitos que debe contener la denuncia. acción o recurso.

9. De igual manera, la reFerida normativa dispone que en caso de que el juez considere

que el recurso no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se complete y

aclare & recurso, para lo cual, debe considerar que los requisitos contemplados en los

numerales 1 y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el esto de los requisitos son

de estricto cumplimiento para los recurrentes, al ser propios de quien activa el sistema

[le ti sti cia electo al p nr lo (le, de ve ri rica rse su i ncu mpl ini i en t o procede el archivo ci

la causa.

10. En el caso en examen, esta juzgadoi’a dispuso mediante auto dictado el 17 de octubre

2024, entre otros, cue el ‘ectm’remite e’’ e plazo de dos (02) días remita el original

de documento ngresado [arilo cmi la recepción dockmmrmilal com:o en el corrco

electrónico, por cuanto estos lo eran susceptibles de valtlacióri en el Sistema

FirrnaEc.” Lo señalado consta cmi el considerando primero de la ‘tienda providencia.
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11. Mientras que en el considerando segundo, dispuse al legitimado activo que en el
mismo plazo, dé cumplimiento a lo dispuesto en los lunlerales 3,4 y 9 del artículo
245.2 del Código de la Democracia, en concordancia cori los numerales 3, 4 y 9 del

artículo 6 deI Reglamento de Trámites del Tribunsl Contencioso Electoral.

12. El 18 y 20 de octubre de 2024, el recurrente ingresó correos desde la dirección
electrónica: coordinacionpacliakutik2023gniaiLom. en el que corista un escrito, co’,
el cual, adujo dar cumplimiento a lo dspuesto, en el acápite primero del auto de
sustanciación de 17 de octubre de 2024, para lo cual, adjuntó un’ certificado de firma
electrónica emitido por el departamento legal de Securv Data, en, el cual se indica que
el señor Luis Guillermo Churuchu,,bi Lechóni posee firma electrónica como

representante legal de: Movimiento de U nidad Plurinacional Pachakutik, con vigencia

de un año. Además presentó un escrito de ronp emenacón del recurso.

13. De lo expuesto en : párrafo que precede. se con!ata el incumpimento de lo
dispuesm por esta a,itoIdad, en lo que corresponde al considerando primero del auto
de 17 de octubre de 2024.

14. En este contexto, el escrfto de complenitentación lo surte ningún efecto lrídiCO. en la
medida de que el recurso ini rial resu ha ijiexistente, por lo m,smo, esta autoridad se
encuentra ante un escrito diminuto e incoinpero que licti pe los requsitos de
admisbHidad establecidos en la ley y regannento

15. Cabe indicar que, esta magistrada advirtió que CII caso de no cumnpUr con lo dispuesto
en el auto de 17 de octubre de 2024, se ordenaría el archivo de la causa en atención a
lo dispuesto en el art(culo 245-2 dci Código de la Democracia.

III. DECISIÓN

En función de o expuesto: esta juzgadora resuelve:

PRIMERO-ARCHIVAR la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el ardculo
245.2 de a Ley OrgáII*a Electoral y de Organizaciones Políticas tic la República del
Ecuador, Código de la Democracia, así como dc arzct,lo 7 dci Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

No:ifíqiese el contenido del presente auto:
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2.1 Al magíster Luis GuLleiino Chtirtichumb Lerbún. en as siguientes direcciones

eiectrónicas: s4vascu,!ezS@ho[mail.com y coordinacionnathakuUk2O23@gjmjj.çgjjj.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso

electoral Nro. 003 y eh las direcciones de correo electrónicas:

secrctaçigneralcne.oh.ec, santiarovaIleiocne.gob.eç asesoriaiurkllcacngob.eç y
nora u z nl ah @ c n e. ob. e u.

2.3 A la tinta Provincial Electnral de Santo Domingo de los Tskichilas en las direcciones

señaladas para el eFecto.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Puhlíqiiese en la página web-cartelera vrttial del Tribunal Contencioso ElectoraL

CUARTO.- ACTUACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

Actúe el inagister Milton Paredes l’aiedes, en su calidad de seçjetario general del Tribunal

Contencio,o Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F.) Ahg. Ivonne Coloma Pci-afta, Jueza Tribunal

Contencioso Electoral

Certifico.- Quito, Distrito$etropolitano,a-1de octubre de 2024.
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-Mgtr. Milton I’a,edes Paredes

Secretario General
Tribnnal Contencioso Electoral -- _.,
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